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San Sebastián, 17 de julio de!2023.

LA ATCALDESA DE LA MUNTCIPALTDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIÁN.

vrsro: El Expediente Administrativo No cu 19578, de fecha 04 de julio del 2023, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por el administrado don Lorenzb Alcazar
ocampo, el Acta No 63-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha to de julio det 2023, et Informe No
220-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jut¡o del2o23, ta opinión Legal No 405-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 13 de jul¡o det 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulteríor en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo

" 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en
la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, conforme a fo dispuesto en er artícuro 1940 de ra constitución porítica der perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II
del rítulo Prelim¡nar de ra Ley No 27972 - Ley Drgánica de Municiparidades, se estabrece que
las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno rocar, ros cuares tienen autonomía porítica,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autúnomía que rad¡ca 

"n "¡"ráactos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujec¡ón ar ordenamiento
juríd¡co vigente;

Que, mediante Resorución Directorar No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo der
2015, emitida por la Dirección Generar de Justicía y curtos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Municiparidad Distritar de san sehrstián ha sido acred¡tada para evar a cabo erprocedimiento no contencioso de separación convencionar y Divorcio urterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legisrativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20191

Que , con Formulario Un¡co de Tramite (FúD S7OZ4 - CU No 19578-2023, de fecha 04
de jul¡o del 2023, ingresado por mesa de partes, el administrado don Lorenzo Alcazar Ocampo,
peticiona la separación convencional del vínculo matrimon¡al con doña Magda Del Ca rpro
Choque, celebrado el 05 de febrero de 1993, ante la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián,
Provincia de Cusco, Región de Cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier
falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les, pena
adm¡nistrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;
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los adminlstrados don Lorenzo Alcazar Ocampo y doña Magda Del Carpio Choque, ratif¡caron su
voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trámite de separación convencional y
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su reglamento;
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SE RESUELVE:
anrÍculo pn¡¡{¡no' - DECLARAR FUNDADA ra soricitud de separación convencionarinterpuesto por don LORENZ' ALCAZAR OcArrrO V ¿"¡" ,;LDA DEL cARpIO CHoeUE,matrimonío cerebrado er 05 de febrero de 1993, ante ra Nr.",pli¡0"¿ D¡str¡tar de san sebastián,Provinc¡a de cusco, Reg¡ón de cusco; en .on*r"n.iu, i[-aa, ,aa** sEpARADosLEGALMENTE a dichos cónvuges; suspENDrDos ros ¿áueÁs rerat¡vos ar recho y habitación,eUEDAND. suBsIsrENTE elvÍtculouarnr"óniii, o".o."rm¡dad con to expuestoen la.parte considerativa de la presente resolución.

ARTTCULO SEGUNDO' - poNER A CONOCTMTENTO de ras partes que de conformidad ararthulo 7. de la Ley N. 29227 y el aftículo r¡. ¿",, *ugluruniá, o"rpre, a" trunscurridos dos(02) meses de la emis¡ón del presente acto resolut¡vo p-r"o.n ,oti.itu. la disolución del vínculomatrimonial.

enfÍCUtO tenCfnO. - DISPONER-que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡oulter¡or de la Municiparidad D¡stritar de san sebastián o ra cerárrca oe nsrntos Legares notifiquela presente a los interesados.
ART¡CULO CUARTO' - EilCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informáticos rapublicación de ra presente resorución en er portar ir",,*,ár"i i" b Municiparidad Distritar deSan Sebast¡án.
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Que, de de fecha 10

Que, mediante Informe N" 2zo-2023-cAL-uscDU/MDSs, de fecha 13 de jurio der 2023,
emit¡do por er servidor des¡gnado por ra Munic¡paridad Distritar de san sebastián responsabre
de la verificación der cumprim¡ento de ros requ¡sitos ex¡gido por ra Ley de separación
convencional y Divorc¡o urterior, ¡ndica que se ha rearizado ú carificac¡ón correspond¡ente der
exped¡ente administrat¡vo de separación convencionar; y ros administrados han cumprido conpresentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitadopor los administrados. y concruye otorgar er visto bueno correspándiente en apr¡cación a" u i"vNo 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante opinión Legar No 405-2023-GAL-MDSS/q de fecha 13 de jurio der 2023,emit¡do por er Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidai Distr¡tar de san sebastián, opinaprocedente ra soricitud de ros adm¡nistrados don Lorenzo ercazar ocampo y doña Magda DerGrpio choque, respecto a ra separación convencionar, il;;" corresponde emitir er actoresolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso g: F: falttades conferidas por ta Ley No 27972, inciso 6)artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades ; "


